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Barcelona.-Agencia Urbana.-Avenida de Madrid, números
156 y 158, a la que se asigna el número ,de ide~tificació~ 08"02-7L

Barcelona.-Agencia UrOOna.-Pasaje SeHlllosa, numeras 2
al 6, a la que se asigna el núme~o de identIficación OB-02-72.

Madrid, 13 de noviembre de 1972,-EI Direclor general, José
Barea Tejeíro.

RESOLUClüN de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por laque se amplia la autoriza~

ción número 38 concedida al .,Banco de Valencia,
80cíedad Anón-ima~, para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el ..BUl1.CO de Valentia, S. k~,
solicitando autorización paTa ámpHar el servkio de cuentas
restringidas de recaudaCión de tributos,

Esta Dirección GeneraL acuerda disponer que la autoriza
ción número 38, conce-::Udu en 13 deoctubn, de 1964 a la cUaja
Entidad, se considere ampliada a los siguient(':; estableCimíent3:'l:

Demarcación de llacianda de Fa/cncia

Albuixech.-SucursaL..---Calle San José, número 31, El. la que
se asigna el número de identificación 4ü-15~69.

Alfafar_-SucursaL-Plaza Mártires, número 3, a la que se
asigna el número de identificación 46·15-10.

MonserraL-Sucursal.-Múslco Peiró, número 2, a la que se
asígna elnúnlero de identificación 46-15-71.

Sedavi.-SucursaL-Plaza del. Caudillo, número 1, a la que
se asigna el número· de identificaCión4IH5-72:

Meliana.-SucursaL-Pla.za del Caudillo, número 12, a la que
se asígna el número de identificaciÓn 46-15~73.

Bétera,-Sucurs.al.-CaUe DavídAlemany, número 7, a la que
se asigna el número de identificaCión 46-15-74.

Demarcaci6n de Hacienda dé Alicante

Teulada,-Sucursal.-Canónigo Vallé-s,númf'ro 10, a la que
se asigna el número de identificación 03"08-12.

Madrid, 13 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

MINISTERIO
DE < LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de noviembre" de 1972 PW la que SI?
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo,. dictáda con fecha. 30 de' junio de
1972, en el recurso_ contencioso~administrativoin

terpuesto por don Santiago Saniamaria Calleja.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal' Supremo,
entre partes; de una, como demandante, don Santiago Santa
maría Calleja, representado. por el Procurador don Luciano
Rosch Nadal, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como
demandada, la Administración P1.i.blica, represent..<t.da. y defen~
dida pOr el Abogado del Estado, sobre impugnacjbn de la
Resolución dictada por la Dirección General dé Seguridad de
9 de junio de 1970, sobre la separación y baja en el Cuerpo
de Policía Armada, al que pertenecia como Sargento VOl, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1972. cuya pan0
díspositiva es como sígue:

..Fallamos; Que debemos declarar y d('cI~lnl1nos la inadmisi
bilídad propuesta PO!' el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administratívo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Luc¡ano Rosch NadaL en nombre y representa
ción de don Santiago Santamaria Gallej·a, contrata Rl¡mOlución
do la Dirección General de Seguridad de 9 de junio da 1970,
sin entrar, en coneecuenda, en el examen y resolución de las
~emá~ .cuestiones suscitadas en el recurso ni hacer expre&.
ImpOSICIón de las costas a ninguna de . las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se puhUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ,"ColeccióR Legisla
tiva", definitiv'1mento juzgando, lo pronunciamos, Iú~r\damos
y firmamos ....

En su virtud, este Ministerio ha tenido a, bien disponer se
C\~mpla en sus propios térmínos la· referida. senten:cia, publi
candose el aludido fallo en el eBóletínOficial del Estado.. ,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105

ir, TIII.N;!

de la" Ley de lo Contencioso~AdmlnistratJvode 27 de díciembre
de 1956 (~Boletin Oficial del Estado.. número 363l.

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde 3, v. K muchosai'ios.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

HE50LUCION de la Dirección General de Admí
nistración Local por la que se suprime la plaza
de Director de la Banda de Músíca del Ayuntamiento
de Lu"Cma· (Córdoba).

Visto el expediente promo-..'ídopara suprimir la plaza de Di
roctor dfr1a Banda de Música del Ayuntamiento de Lucena (Cór~

doba) y'considerando que lasrazones invoo1das jw;¡tifican sufi
C'I<mtemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de confo:"midad con el artículo 266
y concord-antes del vigente fl,eglamento de.of'undonarios de Ad
ministración Local,' ha resuelto suprimi~' la plaza de Diroctor
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Madrid 9 de noviembre de 19í2.-EI Director general, Fer
nando Ybarra,

RESOLUCION de l-a Dirección General de Adniinis
$ración Local por la que se clasifica la S:Jcretaria
del Ayuntamiento de Borno,~ rCádiz).

Visto el expediente instrufdo para el mantenimiento de la
Clasificación de la Secretaría. del Ayuntamiento de Bornos lCá
diz}, por haber experímentado el municipio un aumento en su
población de hecho y de derecho como consecuencia de segrega
CÍones parciales recíprocas del citado municipio y el de Arcos
de~la Frontera, aprobadas por Orden de est, Ministerio de 18 de
mayo. próximo pasado, a1cant.ando en la actualidad la cifra de
B.OSO habitantes, esta Di~cciónGenerál.; teniendo en cuenta que el
referido aumento se ha prodUcido en virtud de una disposición de
este Minísterio defechaantetiQr alaResoluci6n de 26 de íunio últi
mo, aprobatoria de la clasificación general de las plazas de los
Cuerpos Nacionales de la provincia, y de conformidad con lo dis
p\lesto en el artículo 187 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración [o.<:al, ha resuelt,o mantener la clasificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Born'os (CádizJ en 1.. categoha,
clase 5. a, grado retribUtivo 20.

Madrid. 9 de nQviembr:e de 1972.-El Director general, Fer
nando Ybarra..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se auto
riza a ..Urbanizaciones Ibiza, S. A:.-, la ocupación
de terrenos. de dominio público enZa zona mari~

timo,·terrestre del término municipal dEl San José
(JbizaJ y se legalizan las obras construidas, con
sistentes é'n ..snack-bar.... y balneario.

El ílustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha' y en uso de las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bo
leUn Oficíal del E~tado", del 26), ha otorgado a ..Urbanizaciones
Ibíza. S, A .. , unaautorizaci6n· cuyas caraderisticas son· las
siguientes,

Provincia: Baleares.
Término municipaL San .Tosé.
Superficie aproximllda: 95 metros cuadrados,
Destino: ConAtrucci6n de ..snack· bar... y balneario,
Plazo concedido: Díez años,
Canouunitario: 136 pesetas' por metro cuadrado y año.
rnstalaciones: Un snack, un edificio bar de planta ¡,pc:tan-

gular y cinco bloques corridos. para aseos,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1972.-P. D.. el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Caten!l'


